
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MUTATA ANTIOQUIA 

 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 

 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma no se ajusta a los lineamientos legales, haciendo necesario 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Allegará Certificado De Tradición del bien inmueble, 

teniendo en cuenta lo señalado por el inciso primero, numeral primero, 

del artículo 468 del código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 

PROCESO  Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real 

DEMANDANTE  Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Jorge Evelio Pérez Hincapié 

RADICADO  0548040890012021-0009200 

ASUNTO Inadmite  

INTERLOCUTORIO 046 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 014 fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 07 de marzo de 2022, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


